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de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales (ICAA), como órgano
asesor·colegiado, encargado de emitir informes sobre las solicitudes de
ayudas sdectivas a la distribución de películas.

En la Orden de 12 de marzo de 1990, por la que se desarrolla el
citado Real Decreto, se regula la composición, competencias y régimen
de funcionamiento del Comité de referencia, cuyos miembros son
nombrados y separados por el Ministro de Cultura.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por las citadas
disposiciones, y teniendo en cuenta las propuestas presentadas, he
tenido a bien disponer:

Primero.-El Comite Asesor de Ayudas a la Distribución quedará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales.

Vicepresidente: El Subdirector general del Departamento de Promo
ción y el Subdirector general del Departamento de Protección del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Vocales:

a) Nombrados a propuesta de la Asociaciones profesionales repre
sentativas del sector de la distribución: Don José Badal Basora y don
José Antonio Rodríguez-Vispo Rodríguez.

b) Nombrado a propuesta de las Asociaciones profesionales repre
sentativas del sector de la exhibición: Don José del ViBar Alvarez.

c) Nombrado a propuesta del Director general del Instituto de la
Cinematografía y oe la Arte Audiovisuales: Don José María Prado
García. ..

Secretario: Un funcionario del Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales, designado por el Presidente, sin voz ni \/oto.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1990.

SEMPRUN y MAURA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Cinema
tografía y de las Artes Audiovisuales.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 28 de junio de
1990 por la que se reconoce, clas(fica e inscribe como
fundación cultural privada de financiación, servicio y
promoción con el carácter de benefica la denominada
fundación «Caja de Madrid;>.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 157, de 2 de julio de 1990,
páginas 18871 y 18872, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el segundo resultando, donde dice: «Resultando que el capital
inicial de la Institución asciende a la cantidad de 6.000.000 de pesetas,
aportadas por la Entidad fundadora, ...», debe decir: «Resultando que el
capital inicial de la Institución asciende a la cantidad de 6.000.000.000
de pesetas, aportadas por la Entidad fundadora, ...».

En el tercer resultando, donde dice: (Resultando que el gobierno,
administración )' representación de la Fundación se encomiende a un
Patronato constl1uido como sigue: ..», debe decir: (Resultando que el
gobierno, administración y representación de la Fundación se enco
mienda a un Patronato constituido como sigue: ...)).

En el mismo resultando, donde dice: «... don Luis Acero Benedic
to, ...)), debe decir: «... don José Luis Acero Benedicto, ...».

En el primer considerando, donde dice: «... es de la competencia de
este Departamento el reconocer, clarificar e inscribir la presente Funda
ción, ...», debe decir: (c. es de la competencia de este Departamento el
reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación, ...)).

RESOLUC/ON de 20 de Jimio de 1990, de/Instituto de la
Cinematograf{a y de las Arres Audiovisuales, por la que se
conmcan ayudas para la diSTribución cinematográfica, al
amparo de lo dispueslO en el cap{{ulo / del l{{U{O IV del
Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, que tiene comq objetivo
prioritario el promover un desarrollo global del sector cinematográfico,
establece un nuevo sistema de ayudas públicas, extendiéndolas al
ámbito de la distribución.

La Orden de 12 de marzo de 1990 establece las normas, requisitos
y procedimientos para acceder a dichas ayudas, por la que se podrá
subvencionar el t¡raje de copias, subtitulado y gastos de publicidad,

En su virtud, he resuelto:

Primero.-Reservar para el ejercicio- de 1990 la cantidad de
200.000.000 de pesetas con cargo a la dotación del Fondo de Protección
a la Cinematografia, para la concesión de las ayudas a la distribución,
previstas en el artículo 19 del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto.

Dichas ayudas se concederán para la distribución de películas que
hubieran sido calificadas para su exhibición en salas públicas, con
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1282/1989, de 28
de agosto.

Segundo.-Las solicitudes, cn,el modelo-oficial de instancia, deberán
ir acompañadas de la documentación exigida en el artículo 44 de la
Orden de 12 de marzo de 1990, y podrán presentarse en el Registro
General del Ministerio de Cultura o a través de los medios previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrati.,ro.

El plazo para su presentación se iniciará el día siguiente al de la
publicación de la presente disposición en el «Boletín Oficial del Estado)).
y finalizará el 15 de septiembre de 1990.

Tercero.-Una vez efectuda la tramitación pertinente, y previo
informe del Comité Asesor de Ayudas a la Distribución, que tendrá en
consideración los aspectos señalados en el artículo 20 del Real Decreto
1282/1989, de 28 de agosto, el Director general del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará las resoluciones que
procedan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la citada
Orden.

Cuarto.-Las ayudas, cuya cuantía no podrá exceder de 10.000.000 de
pesetas por película beneficiaria, se harán efectivas previa justificación
del gasto subvencionado, mediante los oportunos comprobantes, factu
ras y documentos de caja.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1990.-EI Director general, Enrique Balma

seda Arias-Dávila.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUC/ON de 28 dejunio de 1990, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativq número 100.066, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera) se ha interpuesto por doña Maria del
Carmen Sáenz de Miera Delgado, el recurso contencioso·administrativo
numero 100.066, contra la desestimación, por silencio administrativo,
de la reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados
por aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
agosto de 1985 (((Boletín Oficial del Estado)) numero 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 28 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC/ON de 28 dejunio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 1/206/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal'
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Ana Icardo
García, el recurso contencioso-administrativo numero 1/206/1990, con·
tra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de la
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Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 196, del 16).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 28 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

de Aragón asignando al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competencias transferidas en materia de Conservación de
la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación,

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes. de con
formidad con la proposición de clasificación redactada por el Equipo
de Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca con el de la Asesoría Jurídica v con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medío Natural y a propuesta de la Dirección Gene
ral de Ordenación Rural. ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de Ús vías pecuarias existentes
en el término municipal de Col,ungo (Hue6ca) en la que se integran las
que seguidamente se relacionan: Vías Pecuarias necesarias,

N," l.-Cordel de Balas Altas aBarcaba.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud apro~imada:

37.5 m.!.
37.5 m.\.

9.200 ID.\.

15643 RESOLe/ClON de 5 de ahri/ de 1990, de la Dirección
Generu! de Bicllt's Culturales de la eoll.l'e)cría de Cultura,
por la qu.e. se ha Qco:"dado tener por incoado expediente de
declaracu)Jl, como bien de illterés cultural, a (arar del hien
11/uehle denominado: «San AfiKUe!» , ubicado 'en el Com'clI
to de j""llÍS, ,Maria y jasé (Carmcliras Desca!:as) de ,"'é
IC:-Málaga,

I?e 3cuerdo C,OI1 ,lo cstablec¡~o en, el artículo 9.1 y 2 de la Ley 16/
198), de 25 de J~l1lo. del Patrimonio Histórico Español y 11.1 del
Real Decreto 11,1,' ~ 986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la ci
tada Ley y prevIO mforme de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Prim~ro,-Tener por incoado expediente de declaración, como Bien
de Interes Cultural. a favor del bien mueble denominado: «San Mi~
gud». ubIcado en el Convento de Jesús, María y Jase (Carmelitas
Descalzas) de VeJez-M[.¡laga. cuya descripción técnica fi"ura como
anexo de la presente disposición. . '='

Scgundo·-Notificar el presente acuerdo a los interesados. a los
efectos procedentes. y al Registro Gencral de Bienes de Interés Cultu
ral para su anot;:¡c,ión preventiva en, el referido Registro,

Terce:o.--C::0.ntllluar en la tramItación del expediente de acuerdo
con las dISpOSICIones en vigor,

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Boletin Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el {(Boletín Oficial del Estado»).

Sevilla. 5 de abrir de 1990.--EI Director generaL José Guirao Ca~
brera

Segundo.-El recorrido. dirección, superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas Vias Pecuarias, figura en la proposición de cla
sificación de fecha 28 de junio de 1989 ateniéndose en cuanto a longi
tudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las se
ñaladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte.

Tercero,~En aquellos tramos de las mismas afectadas por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el, trans
curso del tiempo en cauces fluviales, cte., su anchura quedará definiti
vamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarlo,-Si en el referido término municipal hubiese, además de
las incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución aprob;:¡ndo la clasificación de las vías pe·
cuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial de
la Provincia», en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para general conocimiento. agota la vía gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados por ella. interponer recurso
de reposición, que se presentará ante este Departamento de Agricultu·
ra, Ganadería y Montes en el plazo de un mes a contar desde la noti·
ficación o publicación de la misma, previo al Contencíoso~Adminis

trativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con' el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra tí va y
cualquier aira clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 20 de abril de 1990,-E1 Consejero, José Urbieta Galé,

ANEXO QUE SE CITA

Titulo: aSan Miguel»,
Autor: Anónimo,
Materia: Marfil.
Técnica: Tallado y Policromado.
Medidas: 60 cms.
Epoca: Siglo XVII,
Escuela: Colonial Filipina o Hispanofilipina,
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BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficialfs del dra 2 de julio de 1990

Cambios
Divisas convenibles

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término municipal de Colungo (Huesca) en el que
se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no ha
biéndose presentado reclamación a~guna durante su exposición públi
ca y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974. el Regla
mento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembre de 1978. la Ley dc Proccdimiento Administrativo de 17 de
julio de 195H. el Real Decreto 1410'19R4 de 8 de febrero de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón. el Decreto ó4 ']984 de 30 de agosto de la Diputación General

15644 ORDEN de lo do ah", (i~ /~·OO, '~icl DeparlalJ1(:'1J1O de
Agri¡'ullll/'a, Gallut!cFhl \":,.fOI, por la que le apllfeba el
proyecte de c/as!licGt/t',.'I le di [lC( uar/{]~ cnHenfe~ ell el
lérmino mW7Iclj)(J/ de CO/:1,',,,-,, flucsca).

1 dólar USA
1 ECU
l marco alemán
I franco frances
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 Oorin holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
l franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
¡ dólar australiano

Comprador

10J.506
126,646
61.358
18.266

178,367
8.360

298.476
54,536
16.129

164.644
69.783
62,672
87,311
72.429
67.086
16,924
15.955
26.124

872,408
80.799

Vendedor

101,760
126.964
61,512
18,312

178,813
8.380

299.224
54.672
16,169

165,056
69.957
62.828
87.529
72.611
67,254
16.966
15.995
26.190

874.592
81.001


